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Número 525

Sábado, 20 de enero de 1996 Número 16

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo ejecutoria n .° 214/95 a instancia de
Manuela Martínez García, en acción sobre cantidad ha
dictado la siguiente .

"Ptovidencia . Magistrado Sr. Soria Fernández
Mayoralas . Cartagena, a veintidós de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco . Dada cuenta, se tiene por
instada la ejecución de sentencia regístrese en el libro co-
rrespondiente, y requiérase al demandado Construcciones
Roca Cañavate de pago para que haga efectiva en plazo
de cinco días la cantidad de 87 .297 pesetas, que reclama
el ejecutante doña Manuela Martínez García, en concepto
de principal más la de 8 .730 pesetas que por ahora se
presupuesta para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación y caso de no hacer efectivas ambas cantidades
en el plazo señalado procédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si los hubiere, en cantidad
suficiente a cubrir el total que se reclama, sirviendo el
presente proveído de mandamiento a los oportunos efec-
tos . Notifíquese a las partes . Contra esta resolución, cabe
recurso de reposición ante esta Magistratura, en el plazo
de tres días, notifíquese mediante edicto en el B .O .R.M .
Lo manda y firma S .S .I . de lo que doy fe . Firmado : Ante
mí . R .E. Nicolás Nicolás,rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región deMurcia", haciéndo-
se constar que todas las resoluciones que hubiera que
notificarse a la misma a partir de la presente, se realiza-
rán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a veintidós de diciembre de
1995 .-El Magistrado-Juez, Matías Manuel Soria Fer-
nández-Mayoralas . El Secretario .

Número 52 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo ejecutoria n .° 3/96 a instancia de An-

drés García Zamora, en acción sobre cantidad ha dictado
la siguiente .

"Providencia. Magistrado Sr . Soria Fernández
Mayoralas . Cartagena, a dos de enero de tnil novecientos
noventa y seis . Dada cuenta, se tiene por instada la ejecu-
ción de sentencia regístrese en el libro correspondiente, y
requiérase al demandado Masecar, S .L., de pago para
que haga efectiva en plazo de cinco días la cantidad de .
66.636 pesetas, que reclama el ejecutante don Andrés
García Zamora, en concepto de principal más la de 6 .664
pesetas que por ahora se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación y caso de no ha-
cer efectivas ambas cantidades en el plazo señalado pro-
cédase a practicar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el to-
tal que se reclama, sirviendo el presente proveído de man-
damiento a los oportunos efectos . Notifíquese a las par-
tes. Contra esta resolución, cabe recurso de reposición
ante esta Magistratura, en el plazo de tres días,
notifíquese mediante edicto en el B .O.R .M . Lo manda y
firma S .S .I. de lo que doy fe . Firmado: Ante mí . R.E. Ni-
colás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la emptesa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciéndo-
se constar que todas las resoluciones que hubiera que
notificarse a la misma a partir de la presente, se realiza-
tán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicili

o en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a dos de enero de mil novecien-
tos noventa y seis .-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-El Secretario .

Número 52 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo ejecutoria n .° 8/96 a instancia de José
Cecilio Aroca Pérez, en acción sobre cantidad ha dictado
la siguiente .

"Providencia . Magistrado Sr. Soria Fernández
Mayoralas . Cartagena, a dos de enero de mil novecientos
noventa y seis . Dada cuenta, se tiene por instada la ejecu-
ción de sentencia regístrese en el libro correspondiente, y
requiérase al demandado Saneamientos Mastia, S .L., de
pago para que haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 917 .440 pesetas, que reclama el ejecutante
don José Cecilio Aroca Pérez, en concepto de principal
más la de 91 .744 pesetas que por ahora se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación
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y caso de no hacer efectivas ambas cantidades en el plazo
señalado procédase a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si los hubiere, en cantidad suficiente a
cubrir el total que se reclama, sirviendo ef presente pro-
veído de mandamiento a los oportunos efectos . NotiSque-
se a las partes . Contra esta resolución, cabe recurso de
reposición ante esta Magistratura, en el plazo de tres
días, notifíquese mediante edicto en el B .O .R.M. Lo man-
da y firma S .S .I . de lo que doy fe . Firmado: Ante mí .
R.E. Nicolás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciéndo-
se constar que todas las resolucione§ que hubiera que
notificarse a la misma a partir de la presente, se realiza-
rán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a dos de enero de mil novecien-
tos noventa y seis-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-El Secretario .

Número 52 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo ejecutoria u .° 7 196 a instancia de Vicen-
te Ruiz Esparza, en acción sobre cantidad ha dictado la
siguiente .

"Providencia. Magistrado Sr . Soria Fernández
Mayoralas . Cartagena, a dos de enero de mil novecientos
noventa y seis . Dada cuenta, se tiene por instada la ejecu-
ción de sentencia regístrese en el libro correspondiente, y
requiérase al demandado Decocar, S .L., de pago para que
haga efectiva en plazo de cinco días la cantidad de
216.780 pesetas, que reclama el ejecutante don Vicente
Ruiz Esparza, en concepto de principal más la de 21 .678
pesetas que por ahora se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación y caso de no ha-
cer efectivas ambas cantidades en el plazo señalado pro-
cédase a practicar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el to-
tal que se reclama, sirviendo el presente proveído de man-
damiento a los oportunos efectos . Notifíquese a las par-
tes. Contra esta resolución, cabe recurso de reposición
ante esta Magistratura, en el plazo de tres días,
notifíquese mediante edicto en el B.O.R.M. Lo manda y
firma S .S .I . de lo que doy fe . Firmado: Ante mí . R.E. Ni-
colás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciéndo-

se constar que todas las resoluciones que hubiera que
notificarse a la misma a partir de la presente, se rcaliza-
rán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a dos de enero de mil novecien-
tos noventa y seis .-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-El Secretario .

Número 529

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo ejecutoria n .° 1/96 a instancia de Salva-
dor García del Amor y otros, en acción sobre cantidad ha
dictado la siguiente .

"Providencia . Magistrado Sr . Soria Fernández
Mayoralas . Cartagena, a dos de enero de mil novecientos
noventa y seis . Dada cuenta, se tiene por instada la ejecu-
ción de sentencia regístrese en el libro correspondiente, y
requiérase al demandado Construcciones Roca Cañavate
de pago para que haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 1 .166.755 pesetas, que reclama el ejecutante
don Salvador García del Amory otros, en concepto de
principal más la de 116 .676 pesetas que por ahora se pre-
supuesta para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación y caso de no hacer efectivas ambas cantidades
en el plazo señalado procédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si los hubiere, en cantidad
suficiente a cubrir el total que se reclama, sirviendo el
presente proveído de mandamiento a los oportunos efec-
tos . Notifíquese a las partes . Contra esta resolución, cabe
recurso de reposición ante esta Magistratura, en el plazo
de tres días, notifíquese mediante edicto en el B .O.R.M .
Lo manda y firma S .S .I . de lo que doy Ic . Firmado: Ante
mí . R.E. Nicolás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciéndo-
se constar que todas las resoluciones que hubiera que
notifjcarsc a la misma a partir de la presente, se realiza-
rán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado_

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a dos de enero de mil novecien-
tos noventa y seis-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas . El Sccretario .


